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CORRECClON de errores de la Orden de 3J de marzo de
1992 por la que se anuncia convocatoria pz¡.blica para
cubrir, mediante. libre designación, puestos· de trabajo
vacantes en este Ministerio.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y TRANSPORTES

Advertido error en el· texto remitido para su publicación del anexo
de la mencionada Orden, inserta en el «Boletin Oficial del Estado»
número 79, de I de abril de 1992, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación: .

En la pá~ina 11066, Dirección General de Telecomunicaciones,
Servicios Penféricos Cádiz, .puesto de Jefe Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones, en la localidad, donde dice: «Madrid», debe decir:
«Cádiz».

8071 RESOLUCION de 6 d~ abril de 1992, de la Subsecretaria,
por la que se hace pública la lista de aspirantes admitidos
y excluidos y se señala dia, lugar y hora de celebración de
las pruebas selectivas para la provisión de ocho plazas de
persofUll laboral con la categoria de Investigador (FjC) de
carácter temporal en el Ministerio de Econom(a y
Hacienda (InstítulO de Estudios Fiscales) (J1j9I).

De acuerdo con la Resolución de esta Subsecretaría de fecha l7 de
diciembre de 1991, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 4 de
enero de 1992, por la que se aprueban las bases de la convocatoria para
proveer ocho plazas de personal investigador (F/e) de carácter temporal
en este Departamento, se seftala el próximo dia 21 de abril de 1992, a
las diez horas, para que se reúna el Tribunal que ha de juzgar la primera
fase, concurso de méritos, en el Instituto de Estudios Fiscales, plaza de
Canalejas, 3, Madrid.

La composición del órgano de selección y las listas de admitidos y
excluidos se hallan expuestas en el Ministerio de Economía y Hacienda
(paseo de la Castellana, 162, y Alcalá, 9 y 11), Yen las Delegaciones de
Economía r· Hacienda.

Los aspirantes excluidos por. falta de cumplimentación dispondrán
de un plazo de diez días naturales a partir de la publicación de esta
Resolución para subsanar los errores que en dichas ·solicitudes se hayan
observado. - .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de abril de 1992.-EI Subsecretario, P. D. (Resolución de

3 de abril de 1985), el Director general de servicios, José Luis Blanco
Sevilla.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

SALA SANCHEZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Tribunal Superior de Justicia de Murcia

Molina de Segura número I (Murcia).
Jumilla (Murcia).

Tribunal Superior de Justicia del Pais Vasco

Azpeitia número 2 (GuipÚzcoa).
Tolosa número 2 (GuipÚzcoa).

Madrid, 7 de abril de 1992.-EI Presidente del Consejo General del
Poder Judicial,

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

8069

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 31 de marzo de I992;-EI Subsecretario, P.D. (Resolución de

3 de abril de 1985), el Director general de Servicios, José Luis Blanco
Sevilla.

RESOLUCION de 31 marzo de 1992, de la Subsecretaria,
por la que se hace pública la lista de aspirantes admitidos
y excluidos para la provisión de una plaza de personal
laboral con la categoria de Jefe del Servicio Médico en el
Parque Móvil Ministerial (]8j91).

De acuerdo con la Resolución de esta Subsecretaría de fecha 15
de enero de 1992, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 29 de
enero de 1992 (corrección de errores aprobada por Resolución de 30 de
enero de 1992, publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de 13 de
febrero), por la que se aprueban las bases de la convocatoria para
proveer .una plaza de Jeft\ del servicio Médico en el Parque Móvil
Ministerial, se hace público que ]a composición del órgano de selección

-y las listas de admitidos y excluidos se hallan expuestas en la, sede de los
Servicios Centrales del -Parque Móvil Ministerial, calle Cea Bermúdez,
número 5, Madrid, en los del Ministerio de Economía y Hacienda (paseo
de la Castellana, 162, y Alcalá, 9 y 11), Y en las Delegaciones
Provinciales de Economía y Hacienda.

Los aspirantes excluidos por falta de cumplimentación dispondrán
de un plazo de diez días naturales, contados a partir del siguiente al de 8012
la publicación de esta Resolución para subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión.

CORRECC10N de erratas de la Orden de 17 de marzo de
1992 por lá que se convoca concurso para la provisión de
puestos de trabajo.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCJON de 13 de febrero de 1992, del ConSe/[
Coma~cal del Tarragonés (Tarragona), por la que se
anunCia la oferta de empleo público para el año 1992.

Provincia; Tarragona.
Corporación; Consell Comarcal del Tarra~onés.
Número de Código Territorial: 43148 bis.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1992, apro~

bada por el Pleno en.ses¡ón de fecha 12 de febrero de 1992.

t\dvt;rtida errata en la inserción de la mencionada Orden, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 79, de I de abril de 1992, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 11056, base undécima, punto 4, donde dice: «salvo en
los puestos contemplados en el artículo 20.1 f)>>, debe decir: «salvo en
los supuestos contemplados en el artículo 20.1 f)>>.

8074

8070 RESOLUCION de 31 marzo de 1992, de la Subsecretaria.
por la que se hace pública la lista de aspirantes admitidos .8073
y excluidos para la provisión de 41 plazas de personal
laboral con la categoria de Conductor en el Parque Móvil
Ministerial (29191).

De acuerdo con la Resolución de· esta Subsecretaría de fecha 15
de enero de 1992, publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de 29 de
enero de 1992 (corrección de errores aprobada por Resolución de 30
de enero de 1992, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 13 de
febrero), por la que se aprueban las bases de la convocatoria para
proveer 4 J plazas de Conductor en el Parque Móvil Ministerial, se hace
público que la composición del órgano de selección y las listas de
admitidos y excluidos se, hallan expuestas en la sede de los Servicios
Centrales del Parque Móvil Ministerial, calle Cea Berrnúdez, 5, Madrid,
en los del Ministerio de Economía y Hacienda (paseo de la Castellana,
162, y Alcalá, 9 y JI), Yen las Delegaciones Provinciales de Economía
y Hacienda.

Los aspirantes excluidos por falta de cumplimentación dispondrán
de un plazo de diez días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta Resolución, para subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

Lo que comunico a v. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 31 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, P. D. (Resolución de

3 de abril de 1985), el Director general de Servicios, José Luis Blanco'
Sevilla.


